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S U M A R I O 

iPrasidencla de la Junta Técnica 
del Estado 

den.—Concediendo los beneficios 
del Decreto número 220 sobre pre-
Beniación de balances al «Banco 
Quipuzcoano». 

[Orden,—Idem Idem a la S. A . «Ge-
inentos Portiand Zaragoza». 

¡Orden, — Idem idem d í «Banco del 
8te de España», 

en,—Idem idem al «Banco de Cré-
dito de Zaragoza». 

|Orden,-Idem idem al «Banco de Vi-
toria», 

O r d e n . - I d e m Idem al «Banco de Viz-
caya». 

Drden. — Separando definitivamente 
del servicio a lo8^funcionario8 del 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas que se 

.citan, 
den.-Idem idem al Oficial segundo 
leí Cuerpo Auxiliar de Aduanas, 
D. Manuel Pacheco. J 

Orden,-Idem idem a los Oficiales 
terceros del mismo Cuerpo D. José 
Ortlz y D . Luis Carpía, 

Urden,—Nombrandoí'con carácter in-
terino, Juez de instrucción de Cam-

0, a D. Manuel Núnez Torralbo, 
den,—Declarando excedente forzo-

so a! Magistrado D. Martín Rodrí-
guez Suárez. 
Tden.—Suspendiendo de empleo y 

I 'ueldo, durante ocho meses, al Ofi-
I ™ de Prisiones D, Felipe.Martínez 

den.—Separando definitivamente 
lei servido al Bedel del Instituto de 
segunda enseñanza de Nerva, .don 
Alfonso Muñoz Orrego, 

danuiisii ae Atfrlonltara jr Trabajo 
Aerícola 

prden,-Rectificando la de 29 de ene-
ro eti cuanto a la escala de precios 

I para la remolacha. 

Secretaría de Guerra 
Ooadactores de antomóvUea 

instrucciones para dis-
l completa de 
I '^''Quctores de automóviles. 

Peaatonea 

cnmn*^"® PO"" Divislones se 
i OHH.i''"® ® fallecimiento de Jefes, 
"HclnlM y retirado» qvse mw-

rieron en las circunstancias que se-
ñala el artículo 3 " del Decreto nú-
moro 92 (B. O. núm. 51), al Habili-
tado, Capitán de Infantería, retira-
do, D. Francisco Corella Tabuenca. 

AacenaoB 

Orden.—Se confiere el empleo Inme-
diato en promoción extraordinaria 
de ascensos por antigüedad, a los 
Jefes y Oficiales del Arma de Infan-
tería de la relación que se inserta. 

Orden.—Concede el empleo de Te-
niente Coronel de Artillería, al Co-
mandante D, Juan Pérez de Quzmán 
y Sanjuan. 

Orden,—Idem el desempeño y consi-
deración del empleo de Alférez de 
Artillería al alumno de la Academia 
de Artillería e Ingenieros D. José 
Hernández Ballesteros. 

Orden,,—Idem el empleo de Oficial 
2," del Cuerpo de Oficinas Militares 
a l3 . "D , Pedro Barranco Sánchez. 

Orden.—Idem ascenso a Sargento a 
los Cabos de Artillería Primitivo 
Zotes Prada, Heliodoro Pardo Mata 
y Morteriano Castro Fernández. 

Orden.—Promoviendo al empleo de 
Alféreces provisionales de Ingenie-
ros y designándoles los destinos que 
dotalla al personal d/3 la relación 
que acompaña. 

AalmUaolonea 

Orden.—Confiere la asimilación da 
Alférez Médico al Médico civil Don 
Manuel Diaz Mella. 

Orden,—Idem de Farmacéuticos ter-
ceros a los soldados Farmacéuticos 
que figuran en la relación que acom-
paña. 

Orne de enerra. 

Orden,—Concede la Cruz de Quera a 
los legionarios fallecidos Vasille 
Marin y Jon J. Mota y detalla mé-
ritos contraídos. 

Doolaraoión de aptitud 

Orden,-Declarando a'ito para el as-
censo, cuando por antigüedad le co-
rresponda, al Oficial 3? de Oficinas 
Militares D . Pedro Barranco Sán-
chez. 

Deatlnou 

Orden.—Dispone que los Jefes y Ofi-
ciales de Infantería que relaciona 
pasen a servir loa destinos que se 
detallan, , . . . 

Orden.-Idem que eí Comandante de 
Knfantfijla I^! Vi^ma Belando, 

pase destinado a la Inspección Ge-
neral de Defensa Antiaérea. 

Orden.-Idem que el Comandante de 
•Artillería, ret rado, D , Joaquín Sa-
las Bruguera, pase destinado, en 
comisión, al Servicio de Automovi-
lismo del HJércilo. 

Orden.-Idem al Idem D. Francisco 
Junquera Quintía, pase destinado, 
en concepto de agregado, al Grupo ' 
de Artillería de la segunda Brigada 
de la División de Soria. 

Orden.—Idem que el Alférez provisio-
nal de Artilleria, D. Emilio Tomó 
Barrado, pase destinado al Cuartel • 
General del General 2." Jefe de Mi-
licias Nacionales. 

Orden.—Idem que los Jefes y Oficia-
les de Intendencia de la relación 
que acompaña, pasen a los destino» 
que señala. 

Orden.-Idem que los Tenientes de la 
Guardia civil D. Femando Ferreira 
de la Torre y D, Ricardo Barón 
Cano, pasen destinados al Grupo 
de Regulares indígenas Tetuán niS-. 
mero 1 y Falange Española deSa-* 
lamanca. 

Orden.-Idem que el Teniente Auditor 
de segunda, D. Francisco Camero 
Moscoso, pase, en comisión, a la 
Auditoría de las Fuerzas militare» 
de Marruecos. . 

Popslonea 

Oiden.—Concede á D,® Manuela Gon-
zález Muñoz, viuda del Sargento de 
la Guardia civil D, Antonio Ponce 
Revuelta, la pensión alimenticia del 
50 por 100 del sueldo de este Sar-
gento. 

Orden.-Idem a doña Julia Pérez Pa-
lacios, esposa del soldado Roque 
Gil Diez, Ja pensión extraordinaria 
del 50 por 100 del haber de dicho 
soldado. 

Orden,—Idem a doña Maximina Co-
rredera Rodríguez, viuda del Alfé-
rez de la Guardia civil, retirado, • 
D . Santiago García Castro, la pen-
sión alimenticia del 25 por 100 del 
sueldo de dicho Oficial, 

Orden.—Idem a doña Pilar Alonso 
Puente, esposa del cabo de la Guar- . 
dia civil José Ahedo Martín, la pen-
sión alimenticia del 25 por 100 del 
sueldo de dicho cabo. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam* 

Wn̂  fíe comprfs de w -íierfa», 
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Presidencia de ia Junta 
Técnica del Estado 

Exómo. Sr.: En virtud de las 
facultades atrlbtiídas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto nümero 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el Ihforme de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Banco del 
Oeste de España», con domici-
lio en Salamanca, he acordado 
conceder a esa entidad los .bene-
ficios establecidos en el artícu-
lo primero del expresado De-
creto. 

Dios gvarde a V. E. muchos 

aflos. Burgos 22 de itiarzo de 
1937.=»Flcíel Dávlla. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

O R D E N E S 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
fatultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto nümero 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comlsion, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Banco Qui-
puzcoano», con domicilio en San 
Sebastián, he acorda4o conceder 
a esa entidad los beneficios es-
tablecidos en el articulo primero 
del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E, muchos 
aflos. Burgos 23 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Cementos 
Porland Zaragoza»,con domicilio 
en dicha ciudad, he acordado 
conceder a esa entidad los bene-
ficios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de marzo de 
1937.-.Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el Informe de esa Comisión, que 
estima suficientemente justifica-
das las alegaciones deducidas 
por la Sociedad Anónima cBan-
co-de Vitoria», con domicilio en 
dicha ciudad, he acordado con-
ceder a esa entidad los benefi-
cios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de marzo de 
1937.=Fldel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud délas 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el articulo 2° del 
Decreto-número 220, de 17 de 
febrero próximo pasado, y acep-
tando el informe de esa Comi-
sión, que estima debidamente 
justificadas las alegaciones de-
ducidas por la Sociedad anónima 
«Banco de Vizcaya», con domi-
cilio en Bilbao y accidentalmen-
te en San Sebastián, he acorda-
do conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en el ar-
tículo 1.° del expresado De-
creto. 

Dios guarde a V , E, muchos 

años. Burgos 22 de marzo de 
1937.-Fi(rel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión! 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima suficientemente justifica-
das las alegaciones deducidas 
por la Sociedad «Banco de Cré-
dito de Zaragoza», con domicilio 
en Zaragoza, he acordado con-
ceder a esa entidad los benefi-
cios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de marzo de 
1937.—Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Como resultado 
del expediente instruido a los 
funcionarios del Cuerpo Auxiliar 
de Aduanas, con destino en la 
de Irún, y por estar Incluidos en 
el Decreto-Ley de 5 de diciem-
bre último (BOLETÍN OFICIAL del 
dia 9), he acordado la separa-
ción definitiva del servicio yi 
baja en el escalafón del citado' 
Cuerpo, de los Oficiales prlmeí 
ros D. Javier Altuna Insaust iy j 
D, Eugenio Sánchez G u t i é r r e z 
del Oficial segundo D. Manueij 
Luengo Alonso, y de ios Oficli 
les terceros D. Carlos R i v 
Miquel, D." Dolores A r a n a II 
duya, D. Cándido López H e m 
ro, D. Manuel Izarduy Martín! 
D. Luis Surroca Azorín y D. An] 
gel Salamanca Escobedo, 

Dios guarde a V. E. muchosj 
años. Burgos 23 de marzo ' 
1937.=EI Presidente, Fidel 
viiá. 

Sr. Presidente de la Comlsiónl 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Como resulta* 
del expediente incoado a los funj 
clonarlos del Cuerpo Auxiliar de| 
Aduanas, con destino en iai" 
San Sebastián, y por estar 
cluídos en el Decreto-Ley de| 
de diciembre último (B. 0. 
día 9). he acordado la sepan 
ción definitiva del servicio 
en el escalafón del citado' 
po del Oficial segundo D. ̂ -j 
nuel Pacheco Krooger y del OitJ 
cial tercero D.' María Teresf 
Ruiz Sánchez. 

Dios guarde a V. E. muc 
años. Burgos 23 de marzo i 
1937. ""El Presidente, Fidel r 
vile. 

Sr. Presidente de la Comislíî  
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: E n vista deN 
pediente Instruido a ios 
narios del Cuerpo auxiliar 
Aduanas, con destino en w 
Pasajes, y por estar incüM?, 
en el Decreto-Ley de 5 fle 
ciembre último (B O L E T Í N 
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L 9), he acordado separar de-
¡tiitivamente del servicio, con 

en el escalafón, a los Oíi-
lales terceros del citado Cuer-
lo, D. José Ortiz Crouselles y 
l¡. Luis García Fernández, 
i Dios guarde a V. E. muchos 

JSos. Burgos 23 de marzo de 
|937.=E1 Presidente, Fidel Dá-
lla. 

¡r, Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

; Excmo. Sr.: Se nombra con 
¡arácter interino Juez de primera 
isíancia e instrucción de Cam-

I a D. Manuel Núñez Torral-
lojuez de Iznalloz. 
I Dios guarde a V. E. muchos 
iños. Burgos 22 de marzo de 
i37.=Fidel Dávila. 

ir, Presidente de la Comisión 
I de justicia, 

depuradora C) del Personal de-
pendiente de Centros de Ense-
ñanza, en la provincia de Huel-
va, y a tenor de lo dispuesto en 
el Decreto-Ley de 5 de diciem-
bre, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitiva y baja 
en su escalafón de D. Alfonso 
Mufloz Orrego, Bedel dellnsti-
tuto Elemental de Segunda En-
señanza de Nerva. 

Burgos 23 de marzo de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

lExcmo. Sr.: Nombrado Qo-
|ernador civil de Teruel, don 
"artin Rodríguez Suárez, Ma-
isírado de la Audiencia de Te-

de conformidad con las 
|ispo8iciones legales vigentes, 
; declara excedente forzoso del 
fergo de Magistrado de catego-
¡a de 16.500 pesetas. 
I Dios guarde a V. E. muchos 
te. Burgos 20 de marzo de 
^37.=Fidel Dávila. 

ir. Presidente dé la Comisión 
¡de Justicia. 

Visto el expediente instruido 
Ntra el Oficial de la Prisión 
Irovincial de Logroño, D. Feli-
PMartínez Santos, se acuerda 
'suspensión de empleo y suel-
¡0 durante ocho meses de dicho 
pnclonario, con abono del tiem-
^ que provisionalmente estuvo 
tal situación, a los efectos 

' cumplimiento y de los suel-
os que en su caso hubiere de-
fdode percibir, si excediesen 

la suspensión impuesta. 
[Burgos 23 de marzo de 1937. 
rFidel Dávila. 

Presidente de la Comisión 
¡ae Justicia. 

Gomisidn de Agricultura y Tra-
bajo Agrícola. 

Organieación de la Campaña Remo-

tachero Azucarera de 1937-1938. 

Reotifioaclón 

Habiéndose cometido error al 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL 

DEL ESTADO de 31 de enero ülti-
mo, la escala de precios para la 
remolacha en las diversas co-
marcas, por haberse incluido in-
debidamente en la Zona 10.® las 
localidades de Cartuja a Fuen-
tes, que según acuerdo deben 
figurar en la 9,®, deben aquéllas 
excluirse de la Zona 10.®, inclu-
yéndolas en la 9.', quedando en 
consecuencia una y otra redac-
tadas en la forma siguiente: 

«9.® Zona.—Caparroso, Piti-
llas, Ribaforada, Castejón, Ca-
dreita, Marcilla, Alfaro, Menda-
via, Cartuja a Fuentes, 76'50 pe-
setas tonelada.» 

«10.® Zona.—Córdoba, Sevi-
lla, Málaga, Alora, Adra, Jara-
ma y Manzanares, 75'00 pesetas 
tonelada.» 

Burgos 22 de marzo de 1937. 
=E1 Presidente de la Comisión 
Mixta Arbitral, Eufemio Olmedo. 

Secretaría de Guerra 

! Excmo. Sr.: De conformidad 
f ia propuesta de la Coroislón 

O r d e n e s 

€on(lactorets antomorlllstas 
Al objeto de disponer de la 

estadística completa de conduc-
tores automovilistas y utilizar de 

w . 

éstos el contingente preciso a 
las necesidades militares actua-
les, he resuelto: 

1.° Todos los que tengan 
carnet de conducción y estén 
comprendidos entre los 18 y 30 
años quedan obligados a efec-
tuar su revisión en un plazo de 
quince días hábiles, a partir de 
la publicación de esta Orden el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, bien 
entendido que el incumplimiento 
de la presente disposición lleva 
consigo la anulación del referido 
carnet, sin que en lo sucesivo 
pueda obtenerlo nuevamente. 

2.° La mencionada revisión 
se efectuará, para el personal 
civil, ante las personas en quie-
nes deleguen los Jeies de los 
Parques Divisionarios de Auto-
móviles, las cuales remitirán a 
esta Secretaría las relaciones de 
revisión, en las que deben figu-
rar el nombre y dos apellidos 
del poseedor del carnet, edad, 
tiempo que lleva en posesión del 
mismo, profesión y Centro por 
el que le fué expedido. Para 
el personal militar, las relacio-
nes, con igual formulario, las . 
remitirán los Jefes de las Unida-
des respectivas, 

3.° Todos los conductores 
que deseen pertenecer al Servi-
cio de Automovilismo solicitarán' 
del Jefe del mismo la inclusión 
en aquél, mediante instancia que 
elevarán a dicho Jefe, el cual, 
una vez realizadá la oportuna 
selección, remitirá a esta Secre-
taría las relaciones de los admi-
tidos para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

4." El personal que, sabiendo 
conducir, no disponga de carnet 
podrá lograrlo mediante examen 
teórico-práctico realizado ante el 
Jefe del Parque de Automóviles 
Divisionario u Oficiales en quie-
nes delegue. Las relaciones de 
conductores a quienes se hayan 
expedido nuevos carnets serán 
remitidas a esta Secretaría de 
Guerra, en la forma expuesta en 
el artículo 2.°, por los Jefes de 
los Parques Automovilistas que 
los expidieron. 

5 ° Los Cuerpos, C ;ntros y 
Dependencias Militares remiti-
rán, a la brevedad posible, esta-
do formulado como indica el ar-
tículo del personal de los 

-••'•íl 
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fíV 

I , : 

mismos que presta el servido de 
conductor. 

Burgos 22 de marzo de 1937. 
Q^eneral jefe, Germán Gil 

Yuste. 

Pensiones 
Para aplicación de lo precep-

tuado en el artículo del De-
creto número 92 (B. O. del E. 
número 51), a los Jefes,' Oficia-
les y Clases retirados que, per-
cibiendo sus haberes pasivos 
por Delegaciones de Hacienda 
de la zona no liberada han muer-
to en las circunstancias que se-
ñala el citado artículo, se dispo-
ne que al recibirse en las Divi-
siones Orgánicas respectivas los 
partes dando cuenta de la muer-
te de aquéllos, se comunique el 
fallecimiento por dichas Divisio-
nes al Habilitado especial encar-
gado de satisfacer los haberes 
a los Jefes, Oficiales y Clases 
retirados que cobraban por De-
legaciones de Hacienda de la 
zona no liberada, Capitán de 
Infantería retirado, D. Francisco 
Corella Tabuenca, domiciliado 
en esta capital, calle de San 
Juan, números 38 y 40, segundo, 
quien, a instancia de la familia 
del personal fallecido, podrá 
igualmente reclamar de donde 
proceda el documento que acre-
dite el fallecimiento, con el fin, 
en uno y otro caso de que con-, 
tinúe figurando en nómina como 
presente el fallecido. 

, Burgos 21 de marzo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Ascensos 
En cumplimiento de la Orden 

de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 18 del 
actual, se confiere ei empleo in-
mediato en promoción extraordi-
naria de ascensos por antigüe-
dad, disfrutando en sus nuevos 
empleos la de dicha fecha, a los 
jefes y Oficiales del Arma de In: 
fanteria que figuran en la rela-
ción siguiente: 

^^ Ténientes Coroneles. 

X d . Oscar Nevado Bouza, Jefe 
Sübsector, Toledo 

D. Jobé Puente Ruiz, del Bata-
lón Ametralladoras, número 7 

D. Ramón Buesa Arguinchona, 
Juez Permanente de la C. O. de 
Africa 

m 

D. Juan Tormo Revelo, de la 
Caja de Recluta de Sevilla, nú-
mero 15 

D. Manuel Delgado Brackem-
bury, de la Caja de Recluta de 
Osuna, número 11 

D. Santiago López-Bago, de la 
Caja de Recluta de La Coruña, 
número 50 

D. Rafael Fuentes Martínez, de 
la Caja de. Recluta de Sevilla, 
número 10 

D, Pablo Cayuela Ferreira, del 
Batallón de Montaña Arapiles, 
número 7 

D. Octavio Alaez Estens, de la 
Caja de Recluta de Valladolid, 
número 44 

D. Raimundo Hernández Co-
mes, de la Caja de Recluta de 
Zamora, número 45 

D. Lorenzo Tamayo Orellana, 
del Centro de Movilización y Re-
serva, número 4 

D. Antonio Roselló Baile, Dis-
ponible forzoso 

D. Angel Revilla Gómez, del 
Regimiento Infantería San Mar-
cial, número 22 

D. Francisco Delgado Serrano, 
del Grupo F. R. I. Alhucemas, 
número 5. 

D. Gervasio Saenz Quintani-
11a, Disponible forzoso, 5.® Divi 
sión y Jefatura Superior de Po-
licía 

D. Antonio Aymat Jordá, del 
Batallón de Cazadores Ceuta, 
número 7 

Comandanta. 

,D. Jenaro Lucas Pemares, del 
Batallón de Cazadores Ceriñola, 
número 6 

D. Rafael Pérez Blanco Rodrí-
guez, disponible forzoso en la 2." 
División 

D. Narciso Villalón Dombriz, 
del Regimiento Infantefia San 
Quintín, número 25 

D. Julián García Reyes, del 
Regimiento Infantería Aragón, 
número 17 

D. Felipe Sánchez Rodríguez, 
del Regimiento Infantería J^éri-
da, número 35 y Comandante 
Militar de Vigo 

D. Mariano Lambea Massa, del 
Grupo de P. R. I. Alhucemas, 
número 5 

D. Julio Suárez López-Fando, 
del Batallón San Fernando, nú-
mero 1 

D. Dionisio Pareja Arenilla, del 

Regimiento Infantería Galicia nú! 
mero 19 ' f 

D. Lorenzo García Polo dJ 
Ídem id. ' ^ 

D. Miguel Arredonda Lora 
del Regimiento Infantería Burgo 
número 31 

D. Manuel Esqulroz Piudo,¿ 
Centro de Movilización y Resé 
va, número 15 y Comandan 
Militar de Grado 

D. Luis Oyó Alvarez, del Reí 
miento Infantería Méritía, nún 
ro 35 

D. Ricardo García Poveda,í 
Regimienro Infantería BaiUn,i 
mero 24, 

D. Roque Palacios Qranie,(l 
la Plana Mayor, de la 9.* Brií 
da de Infantería 

D. Francisco del'Valle MUD 
del Centro de Movilización y I 
serva, número 14 

D. Francisco Rodríguez Urt 
no, de la Caja de Recluta, núit 
ro47 

Capitanes. 

D. Jesús Lumeras Muñoz, 
Regimiento Infantería Argel,| 
mero 27 

D. Enrique Bengifo Flórer,(ii 
Regimiento Infantería iVliián of 
mero 32 

D. Santiago Díaz Trayter, 
Grupo F. R. I. de Alhucemas t 
mero 3 

D. Aureliano Vivas Gonzált 
del Batallón Cazadores deCeu 
número 7 

D. Angel Domenech Lafuenlí 
de la Delegación Asuntos Wj 
génas „ „, 

D. Alvaro Fernández FerníiJ 
dez, del Regimiento Infantei 
Tenerife número 38 

D. Manuel Zumiel Marifio, 
Grupo de Ametralladora! 
Ceuta. 

D. Francisco Santiso Soiis, ¡ 
la Caja de Recluta núm. 12. 

D. Luis Fombellida Galán, í 
Regimiento Infantería Toledo i 
mero 25. . , ^, oj 

D. Manuel Poch Anza.delRfj 
gimiento Infantería de Cádiz i 
mero 33. , , 

D. Domingo Cortés Amorí 
del Batallón Cazadores Las 
vas núm. 2 , 

D. Modesto Saenz de Uí 
Capdet, del Regimiento Infafl" 

ría San Marcial 22. 
D. Ricardo Tabeada 
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¡íjjonlble voluntarlo, agregado 
I Regimiento de Mérida núine-
1 8 5 . 
[D, Adolfo Sobrino Sotelo, del 
lem Ídem 
|D. Francisco Rodríguez Qon-
llez del Regimiento de Infante-
I de Castilla número S 
ÍD. José Nogueira Camacho, 
|| Regimiento de Infantería Pa • 
I número 7 
ID. Ignacio Seguicolon, del Re-
lilento de Infantería Palma nú-
Iro 36 
|l5. Nemesio Martínez Hernán-
fc, del Regimiento de Infantería 
I Canarias núm. 39 
ID. Otilio Fernández Palacios, 
11, Regimiento de Infantería 
islilla núm. 3 
ID. Joaquín Piserra Marassi, 
I Regimiento Infantería Toledo 
Imero 26 
ID, Jaime Subias Feüu, del Re-
piento Infantería Palma núme-
|36 
ID, Emilio Muñoz Vizcaíno, del 
ppo F. R. I. Alhucemas nú-
Ir» 2 
ID. Eloy Arlas Morales, de la 
ihal-la Jalifiana número 5 
ip.josé González Villar, del Re-
piento de Infantería Zamora 
I n . 2 9 
Ip. Mariano Villa Escoreca, del 
•tallón de Montaña Sicilia nú-
no 8 
|p. Enrique Alonso Cuevillas 
•«po, del Regimiento de Zara-
Iza número 30 

Ignacio Saenz de San Pe-
PQuasch, del Batallón de Mon-
P riandes número 5 
P. Enrique García Ruiz Solda-
I del Tercio. 
f'Juan Ramírez Dabán, del 
Iwpo de Seguridad de Zara-
va 

r ; Antonio Pavón Rodríguez, 
IJ» Mehal-la de Larache nú-

P; Juan Fallero Sánchez, del 
|?e"to de Infantería Tenerife 
l n e r o 3 7 _ 

Juan Villar Alonso, del Re-

|iefÍ°80® Zaragoza 

I'lil'ón Cabeza Gómez, del 
I jentp de Infantería S a n 
p̂ ntin numero 25 

I r S " ® Moreno Mazares, 
I Bíta lón de Cazadores Las 
¡¿"número 2 
r Navarro Brinsdón, 

del Regimiento de Infantería Amé-
rica número 23 

D. José Otaolaurruchl Tobía, 
de la Academia Infantería, Caba-
llería e Intendencia, agregado 
E. M. Ejército Sur 

D. Enrique Rodríguez Carmo-
na, del Regimiento Infantería 
Granada número 6 

D. Rodolfo Estella Bellido, del 
Regimiento Infantería Gerona nú-
mero 18 

D, Antonio Llop Lamarea, de 
Aviación 

D. Cipriano Ruiz González, del 
Regimiento Infantería Cádiz nú-
mero 33 

D. José López de Varo Valdés, 
oe la Caja Recluta número 47 

D. José Navas San Juan, del 
Regimiento Infantería Zaragoza, 
número 30 y agregado al Batallón 
voluntarios gallegos 

D, José Carba al Arriéta, de la 
Escuela Central de Gimnasia 

D. Alejandro Mediavilla Ale-
jandro, del Regimiento Infantería 
Aragón número 17 

D. José Aguilera Bassecourt, 
del Regimiento Infantería Lepan-
to número 5 

D. Miguel Ruano Ruiz, del 
Grupo F. R, I. Larache nútnero 4 

D. Castor Manzaneda Holga-
do, de la 1.® Legión del Tercio 

D. José Miguel Ojeda, del Re-
gimiento Infantería San Marcial 
número 22 

D, José Orau Pujol, del Regi-
miento Infantería Palma núm. 86 

D. Julián Miranda Carderera, 
del Regimiento Infantería Valla-
dolid número 20 

D. Manuel Vicario Alonso, del 
Regimiento Infantería América 
número 23, agregado al G. F. R. 1. 
de Larache número 4 

D. José Merey Gralla, del Re-
gimiento de Infantería Palma nú-
mero 36 

D. Luis Gómez Carbo, del Ser-
vicio de Intervenciones Región de 
Ibala (Tetuán) 

D. Andrés Real Munar, del Re-
gimiento Infánleria número 36, 
agregado a F. de Baleares 

D. . Miguel Cobo Cueman, del 
Centro Movilización y Reserva 
número 4, agregado al Regimien-
to Lepanto número 5 

D. Luis García Belenguer y 
Garda, del Regimiento Infante-
ría Gerona número 18 

D. Emilio Jalón Raba, de la 

Caja Recluta número -16, agrega-
do al Regimiento La Victoria nú-
mero 28 

D. Manuel Sánchez-Ocaña y 
Ello, de la 1.® Legión del Tercio 

D. Rodolfo Chacal Rodríguez, 
del Regimiento San Quintín nú-
mero 25 

D. Hermenegildo Tabernero 
Chacobo, de la Inspección Fuer-
zas Jalifianas 

D. losé Sánchez García, del 
Batallón Cazadores Melilla nú-
mero 3 

D. Guillermo Firerol Thomás, 
de la Caja Recluta número 57 

D. Rafael Cásanueva Usera, 
del Regimiento Infantería Cádiz 
número 33 

D, Julio López Guasch, del Re-
gimiento Infantería Bailén núme-
ro 24 

D. Natividad Calzada Casta-
ñeda, del grupo F. R. I. Ceuta nú-
mero 3 

D. Antonio Martínez Pedresa, 
de la 16 Brigada Infantería E. M. 

D. Joaquín Vara del Rey Sanz, 
del Regimiento Infantería Améri-
ca núm. 23. 

D. Ernesto López Salcedo y 
Justlníano, del Regimiento Infan-
tería Cádiz núm. 8. 

D. Román León Villaverde, del 
Regimiento Infantería Canarias 
núm. 39. 

D. Agustín Ciar Escalas, de la 
Caja Recluta número 27 

D. José Moritero Jiménez, del 
Regimifinto Infantería Granada 
número 6 

D. Luis Ferrer Alvarez, del 
Crupo F. R. I, de Larache núme-
ro 4. 

D, Pedro de Castro Lasarte, del' 
Regimiento Granada número 6 

D. Adolfo Fernández Nava. 
Reemplazo por herido 

D, Andrés Sánchez Pérez, Jefe 
Información Seguridad General 
Protectorado, agregadof Tirado-
res del Rif 

D. Fernando Ponce de León y 
Calvo Rubio, del Regimiento In-
fantería Granada número 6, agre-
gado al Cuartél General del Ge-
neralísimo 

D. Ignacio Jiménez Martin, de. 
Aviación 

D. Luis Arrazola Madera, del 
Regimiento Infantería San Matr 
ciaT22 

D. José García Aldegucz, deí 
Regimiento Infantería Badajoz 

••i 
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número 13, agregado al Regi-
miento Infantería Gerona núme-
ro 18 

D. Francisco Roca Hernández, 
del Batallón Montaña Arapiles 
núm. 7 

D. Ricardo Areñas Molina, del 
Centro Movilización y Reserva 
número 15, agregado al Regi-
miento Infantería Zaragoza nú-
mero 30 

D. Eugenio Alonso González, 
del Regimiento Infantería San 
Marcial número 22 

D. Juan Valdés Oroz, del Re-
gimiento Carros Combate núme-
ro 2 , 

D. Julio Almansa Díaz, del Re-
gimiento Infantería Cádiz núme-
ro 33 

D. Rafael Moreno Garrido, de 
la Academia de Infantería, agré-
gado a la División de Soria 

D. Eduardo Pintado Martín, 
del Grupo de F. R. I. Tetuán nú-

. mero 1 
D, Ramón Núñez Fernández, 

del Regimiento Infantería Zamo-
ra número 29 

^ ^ D. Santiago Roviralta Mata-
Miana, de la Meíial-ia de Laracíie 

número 3 
D. Ramón Bortils Riera, de la 

Mehal-la del Rif número 5 
D. Enrique Daganzo Martínez, 

del Regimiento Infantería San 
Quintín nútnero 25 

D. José Fuentes Cantillana 
Idegoras, de la Caja Recluta de 
Sevilla número 10 y agregado al 
Regimiento Infantería Granada 
número 6 

D. • Mauricio Fices Tornero, 
del' Batallón Montaña Flandes 
número 5 

D. Arturo Carrillo Reguera, 
de la Caja Recluta número 53, 
agregado a Voluntarios Ponte-
vedra.. 

D. Pedro Latorre Alcubierre, 
de la Escuela Superior de Guerra 
agregado al E. M. de la 5.® Divi-
sión. 

D. Luis Fernández de Pinedo 
Alonso, del Batallón Montaña 
Flandes número 5 

D. Pedro Echevarría Esquivel, 
del Centro Movilización y Re-
serva número 12, agregado al 
Requeté de Alava. 

D. Tomás Ruíz Jiménez, de 
Aviación. 

D. Feraaod") Hernández Alv»-' 

rez, del Batallón Cazadores Ceu-
ta número 7 

D. Enrique Millán Morga, del 
Regimiento Infantería Aragón nú-
mero 17 

D. Miguel Nicolaü Teixidor, 
de la Caja Recluta número 33 

Tenientes 

D. Francisco Caballero Cano, 
de la 2.® Legión del Tercio. 

D. Ramón Quintana Hostos, 
del Batallón Ametralladoras nú-
mero 4, agregado al Regimiento 
de Infantería Canarias núme-
ro 39 

D. Juan Vilches Arenas, de la 
2.® Legión dei Tercio. 

D. Angel Martínez Peñaiver 
Morales, de la Mehal-la Jalifiana 
número 3 

D. Francisco Mesas Payer, del 
Batallón Cazadores Serrallo nú-
mero 8 

D. Daniel Vello Martínez, del 
Regimiento Infantería Mérida nú-
mero 35 

D. Luis Cano Portal, de la 
Mehal-la de Tetuán número 1 

D. Ignacio Martínez Redondo, 
del Regimiento Infantería San 
Marcial número 22 

D. Francisco Rodríguez Saenz 
de Intervenciones del Rif 

D. Manuel Perez Sanz Daza, 
del Batallón Cazadores Las Na-
vas número 2 

D. Joaquín Amores Navarro, 
del Grupo de F. R. I. Alhucemas 
núm. 5 

D, Cándido Santos Valencia, 
Jefe Seguridad de Asalto de 
Vigo. 

D. Francisco Marceilán Alcu-
bierre, dei Regimiento Infantería 
Aragón número 17 

D. Eusebio Martin Sastre, del 
Regimiftnto Infantería San Marcial 
número 22 

D. Vicente Arríeta Morán, dei 
Regimiento Infantería Baüén nú-
mero 24 

D.José Castells'Saenz de Te-
ada, del Regimiento Infantería 
3ailén número 24 

D. Samuel Pellícer Jasá, del 
Regimiento Infantería Aragón nú-
mero 17 

D. Luis Munar Viladomat, del 
Batallón Cazadores Serrallo nú-
mero 8 

D. Ramón Piñeyro Jiménez, de 
la Comandancia Mililar de Ceuta, 

. agregado Serrallo número 8 

D. Germán .Valiente Ferná 
dez, del Batallón de CazadorJ 
Ceuta número 7 ] 

D. Jesús Dürana Ugartondil 
del Regimiento Infantería ZamoJ 
número 29 

D. Francisco León Fernándei 
de lal.» Legión del Tercio 

D. Antonio Angulo Melero,d 
Regulares Ceuta número 3 

D. Ramón Pérez González, c 
Regimiento Infantería Zamorat 
mero 29 i 

D. Martin Mansilla HermíJ 
del Regimiento número 21, agij 
gado ai Regimiento Villarroblejf 
1.° de Caballería 

D. José María Romero Sij 
del prímer Tabor de la Meli 
la Julifiana de Melilla número2| 

D. Juan Pérez Pardo, del Res 
miento Infantería Mérida nto 
ro 35 

D. Carlos Vázquez Blanco,| 
Intervenciones del Rif 

D. Segundo Meríno Martin,] 
la Comandancia Militar del' 
lilla VI 

D. Sixto Serrano Pastor, 
Intervenciones del Rif 

D. Ramón Aiscala Sanz, i 
Regimiento Infantería San 
nando número 1, agregado Gj 
po Regulares Larache núniero| 

D. Leopoldo Español de 
Torre, del Regimiento Infanta 
Zamora número 29 

D. Enrique Carravedo Oart 
del Regimiento Infanteria Cá 
número 33, agregado al Ríí 
miento Castilla número 3 , 

D.Julio Quilez Merino, deU 
gimiento Infantería Lepaníor 
mero 5 

D. Víctor Saracibar B a z á n J 
Regimiento Infantería Aiii«[ 
número 23 

D. Alfonso Rubio López, 
Intervenciones del Rif 

D. Manuel Romero Sixw, 
la Mehal-la Tetuán número i 

D. Luis Martin Luca s 
di, dei Batallón Cazadores 
rrallo número 8 , . , TI 

D. Francisco Fernández I 
piella González, de la Escuela J 
Gimnasia . 

D.'Eugenio García 
Batallón de Cazadores Me"! 
número 2 ,, [ 

D. Jacinto BiescasM̂ ^ J ' 
Regíríiento Infantería Gerona 

- • m i m 
. Manuel Rulz 
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iiMehal-laJalifiana Melllla nú-

;ero2 
X Antonio Martin Oalvez, del 

[rupo de F. R. I. Alhucemas nú-
íero 5 
] D. José Vlch Andreu, del Regl-
ilento Infantería Palma núme-
d36 
ID. Fulgencio Reselló Coll, del 
¡egimientolnfanterla Palma nú-
ero 36 
ID. Em«río Fellu Ollver, del 
legimiento Infantería Palma nú-
lero36 

Manuel de Vlllanueva Ra-
lírez de Arellano, del Batallón 
azadores Melllla número 3 

Juan Castro Carrasco, de 
viaclón Tetuán 
D, Juan Vidal Pons, de la 19 

iomandancla Asalto Ciudad Real 
|D. Agustín Cremades Royo, 

Regimiento Infantería Gero-
) número 18 

Pedro Fuster Bonnln, de 
¡egülares Ceuta número 3 
fD, Juan Montalvo González, 
' Batallón San Fernando nú-
Ifo 1, agregado Grupo Regula-

fes Larache número 4 
1D. Gaspar Sastre Miralles, de 
11.° Legión Tercio 
¡D.Juan Cantero Herrera, del 
Regimiento Infantería Pavía nú-
pro 7, agregado al Regimiento 
hfanteria Castilla número 3 
1D, Manuel Fernández Guzmán, 
leí Regimiento Infantería San 
femando número 1, agregado al 
ppo Regulares Larache nóme-
o4 
íD. Gilberto Villar Pérez, del 

leglmiento Infantería San Quin-
F número 25 
p. Eduardo López Puerta, de 

intervenciones d e l R l f 
p. Bernardo Gomila Taberner, 

Ff Regimiento Infantería Palma 
fiitnero 36 

P' Matías Moreno DelgadOj 
fel Batallón Cerlñola número 6 
.D. Juan Martínez BIdina, del 
Jrupo de Regnlares Alhucemas 
pumero 5 

D. Joaquín Marti Bruguei, de 
Legión del Tercio 

D.Carlos Carrlga Qll/del Qru-
S W , ares Tetuán número 1 

Alfredo-López Romero de 
.®iada, del Grupo Regulares 
"«"ta número 3 

-'•Eduardo Soasa'Rodríguez, 

fli Keguiares Ceuta nú-
wfü 3 

D. Aurellano Brgaado Valcár-
cel, de la 1.» Legión del Tercio 

D. Luis Marti Kufilanchas, del 
Regimiento de Infantería Mérida 
núm. 35 

D. Manuel' Alba Casas, de In-
tervenciones Yebaia 

D. Manuel Rabaza Domenech, 
de la 1.® Bandera del Tercio 

D. Carlos Gómez Rojas, del 
Batallón de Infantería Sicilia nú-
mero 8. 

D. Joaquín Vallejo Peralta, de 
¡a Mehal-la Jalifiana del Rif nú-
mero 5 

D. Gerardo Herrero Riveras, 
de la Mehal-la de Tetuán núm. 1 

D. Joaquín Agullar Gabarda, 
de Regulares Ceuta núm. 3 

D. José Arrate Campomar, del 
Regimiento Infantería San Mar-
cial núm. 22 

D. Gonzalo Arclnlega Ruiz de 
Gauna, del Batallón de Infante-
ría Flandes, 5 

D. Felipe del Hoyo Machado, 
del Regimiento de Infantería Te-
nerife núm. 38 

D. Gregorio Muñoz Muñoz, 
del Servicio de Intervenciones 

D. Juan González Pañarino 
Barquero, del Regimiento de In -
fantería Argel, 27 

D, Mariano Vicente Medel/del 
Batallón Cazadores Melllla, nú-
mero 3 

D. Gonzalo de Simón Arnálz, 
del Regimiento de Infantería Ta-
rifa núm. 11 

D. Fernando Planchuelo Val-
dés, del Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5 

D. Ignacio Ontañón Sorlano, 
del Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 25 

D. Antonio González Robles, 
de la Mehal-la Jalifiana del Rif 
núm. 6 

D. Martin Sánchez Naves, del 
Regimiento de Infantería Teneri-
fe núm. 88. 

D. Bernardo Vlcens Ollver, del 
Grupo Regulares Tetuán núm. 1 

D. Mariano Rojo Calderón, de 
Regulares Alhucemas núm. 5 

D. Pranciscd Lorzano Ledes-
ma, de Regulares Tetuán núm. 1 

D, Jesús Torres Martínez, de ̂  
Regulares Tetuán núm. 1 ^ 

D. Angel Morales Mon8errat, '7 
de la Mehal-la Jalifiana de Meli- -
lia núm. 2 

D. Juan Jiménez Oüell, del R]e-,v 
gimiento de Infantería Cádiz nú-
mero 83 

D. Rafael Miranda Barrero, del 
Regimiento de Infantería de San 
Marcial núm. 22 

D. Ignacio Nevot Moreno, de 
Regulares de Larache núm. 4 

D. Francisco Ramírez Losada, 
de Regulares de Meliila núm. 2 

D. José Luque Ruiz de Cas-
troviejo, de Regulares de Lara-
che núm. 4 

D. Francisco Ripoll Ibor, de 
Regulares de Aihueemas núm. 5 

D. Joaquín Miranda Cardere-
ra, del Batallón Cerlñola núm. 6 

D. Eleuterlo García González, 
de Regulares de Ceuta núm. 8 

D. Antonio Rivera Alted, del 
Regimiento de Infantería Burgos 
núm. 31 

M 

• ••• 

D. Alberto Ibáñez de O p a c u a D . Jorge Sanjurjo de Carricar-
Larzaba, del Regimiento de ínf te, disponible forzoso 
fantería América núm. 28. 

D. Dionisio Bustillo Calderón, 
del Batallón Ametralladoras nú -
mero 2 

D. Enrique Magro Fernández, 
del Regimiento Infantería Bur-
gos 81 

D. Francisco López Gómez, 
del Grupo de Regulares de Ceu-
ta núm. 3 

D. Demetrio Sammamed Ber* 
náldeí, del Tercio 

D. Romualdo Fernández del 
Pozo Palacios, del Batallón Ca> 
zadores Serrallo, 8. 

D. Adalberto Maderuelo Gó-
mez, de la Mehal-la Jalifiana del 
Rlf núm. 5 

D. Emilio Hulnelio Quesada, 
de Següíidád y Aaalio 

D. Luis de Hita Estanga, de 
Regulares de Meliila núm. 2 

D. Ambrosio del Amo Santos, 
del Regimiento Infantería Améri-
ca núm. 23 

O. Miguel Esperón García, del 
Cuerpo de Asalto 
. D. Angel Garda López, de la 
!.• Legión Tercio 

D.José QllPlñero, del Tercio 
D. Euseblo Sancho Arroyo 

Aroze, del Regimiento de Infan-
tería Aragón núm. 17, 

D. Numerlano Concejo Núñez, 
del Barallón Ciclista y agregado 
al Regimiento San Quintín 

D. Juan Sintes Bagur, de In 
1,* Bandera Tercio 

D. Oícar Saea¿; 
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ría'Marrón, del Grupo Regulares 
Tetuán nüm. 1 

D. José Gutiérrez Camacho, del 
Regimiento de Infantería Argel 
nüm. 27. 

D. Eduardo Santana Franqui, 
de Regulares Alhucemas núm. 5 

D. Eduardo Morillo Velarde 
Barquero, de Regulares Alhuce-
mas núm. 5 

D. Angel Gutiérrez Delgado, 
del Regimiento de Infantería Bai 
lén núm. 24 

D. Rafael Fernández Gonzá-
lez, de Regulares Tetuán núm. 1 

D. Fernando Amorós Navarro, 
del Regimiento de Infantería To-
ledo num. 26 

D. Francisco Alvarer Urruela, 
Sicilia núm. 8 

D. Edmundo Gramazón Orella-
' na, del Batallón de Cazadores 

Las Navas núm. 3 
D. Juan Sánchez López, del 

Batallón de Cazadores Las Navas 
núm. 2 

D. Vicente Mateo Gómez, de la 
2.* Legión del Tercio 

D. Jenaro Vieto Cabañas, del 
Regimiento Infantería Castilla nú-
mero 3 

D. Fernando Acoita López, del 
Cuerpo de Seguridad 

D. Joié VilTalonga Munar, del 
Cuerpo de Asalto 

D. Enrique Romero Aparicio, 
del Batallón Ceriñoia número 6 

D.José Carmazana Sáez, del 
Batallón Cazadores Ceuta nú-
mero 7 

D. Fernando Sánchez Sanz, 
del Regimiento San Quintín nú-
mero 25 

D. Hermenegildo Vidal Gómez, 
de Regulares Ceuta número 8 

D. José Sánchez Meseguer, de 
Regulares Tetuán número 1 

D. Enrique de Musiera Gonzá-
lez, del Regimiento Infantería Ar-
gel número 27 

D. Andrés González García, 
de la 38 Compañía Asalto 

D, Bartolomé Serra Agustín, 
de Regulares Alhucemas núm. 5 

D. PerRando González Amor, 
del Regimiento infantería Teneri-
fe número 38 

D. Manuel González Cácerés. 
del Regimierito Infantería Argel 
número 27 

D. Félix Terrazas García, del 
Regimiento Infantería Bailén nú-
mero 24 
. Loteam Espaén féíez, (áe 

Regulares de Alhucemas núme-
ro 5 

D. Manuel Martínez Millán de 
Priego, de la Mehal-la Gamara 
número 4 

D. Salvador Monfort Delmás, 
de Regulares Alhucemas núme-
ro 5 

D, Santiago García Pefialver, 
de Regulares Tetuán número 1 

D. Eleuterio Cernudas Fangos, 
del Regimiento Infantería Castilla 
números 

D. Leonardo Morales Romero, 
de la Mehal-la del Ríf número 5 

D. Agustín Ruíz García, del 
Regimiento Infantería Tenerife nú-
mero 38 

D, Alfredo Garrido Barbudo, 
del Regimiento Infantería Bailen, 
número 24 

D, Pedro Macías Moreno, de 
Regulares Larache número 4 

D. Ignacio Marín de Cárdenas, 
de Regulares Alhucemas núme-
ro 5 

D. Daniel Rubio Castro, de la 
Mehal-la Tetuán número 1 

D. Miguel García Pardo, de 
Aviación 

D. Argímlro Martín Martín, del 
Regimiento Infantería La Victoria 
número 28 

D. Jesús Plaza Mira, de Regu-
lares Alhucemas número 5 

D. Jacinto Ruíz Martín, del Re-
gimiento Infantería Castilla aú-
mero 3 

D. Pío Farnández Qa|tán Gon-
nález, de la 2.® Legión ' 

D. Salvador Gómez Oarcía, de 
plantilla 

D. Pedro Cuevas Vicente, del 
Regimiento Infantería Zaragoza 
número 30 

D, Tomás Casquero García 
Baltasar, de Regulares Tetuán 
número 1 

D. Pedro Mellado Cabezas, de 
Regulares Tetuán número 1 

D.José Fernández Rlves, del 
Batallón Cazadores Las Navas 
número 2 

D. Enrique Alonso Allustante, 
de Seguridad y Asalto 

D. José Sánchez Areliano, del 
Re^imlénto Infantería Castilla nú-
rH¿:ü 

Id, Francisco Diez Rubial, del 
Regimiento Infantería Burgos nú-
mero 31 

D. Mateo González Vidaorreta, 
del Regimiento Infantería Gerona 
! a á m © > ; 

D. Isaac Vidal Garda, deit 
tallón Cazadores Cerifiola 
mero 6 

D. Alberto Plasencia Oí 
del Regimiento Infantería 
goza número 80 

D. Juan Herrera López, de t 
guiares Ceuta número 3 

D. Antonio Ruberte FernánJ 
del Regimiento Infantería AiJ 
rica número 23 

D.Antonio Pisón Sarabia, i 
Regimiento Infantería Bailén b 
mero 24 

D. Rafael Torres Real,del! 
tallón Ceriñoia número 6 

D. Sergio Martínez ManK 
de la 28 Compañía de Asalto 

D. José Castro Caruncho, dtj 
20 Compañía Asalto 

D. Miguel Pérez Moya, deE 
guiares Alhucemas número i] 

D. Joaquín Bosch de la Bai 
ra, del Regimiento InfameriaT| 
tuán número 1 

D. Rafael Isasi García deip 
to, del Regimiento Infanterí̂ Q 
nada número 6 

D. Marcial Holgado 
del Batallón Ametralladoras >' 
mero? 

D, Rafael Martínez P8]ardO|̂  
la 30 Compafiía Asalto 

D. Cesáreo lustell Cadli 
del Regimiento Infantería Butj 
número 31 

D, José Doronsoro CellerJ 
Batallón Ceriñoia número 6 

D. Fernando Ristori Can 
no, del Regimieuto Infanterií( 
diz número 38 

D. Alberto Morales Merino, i 
Regimiento Infantería Lepanto!̂  
mero 5 L 

D. Julio Salvador Díaz Beí|q 
mea, de Aviación 

D. José González Díaz Parre 
ño, del Cuerpo de Seguridad 

D. Miguel Mateo López de\ 
eufti, de la 1 . * Legión delTíf 

cío r,. . 
D. Manuel Silvestre ?éW' 

Regulares Larache número 4 
D. Eugenio AyaloPasagtiriif 

Batallón de Flandes número 
D. Francisco Andrade lÉ J 

del Regimiento Infantería 
número 7 , ^ 

D. Antonio García O g l 
del Regimiento InfanterlaTenenir 
número 38 , ,,, J 

D. Julián Moralejo Moraeĵ  
de la Mehaifla Tetuán núm.̂  

D. Jo&^uín Jiménez 
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del Regimiento loíanteria Milán 
número 32 ^ 

D. Miguel Fernández Fernán-
dez, de Regulares Tetuán núme-

I °D. Amando Escolar Ramos, 
del Regimiento Infantería San 
Quintín número 25 

D. Tomás Cándido Espada, 
I del Regimiento Zamora núm. 29. 

D. Jaime Liorca Llorca, de la 
Mehal-ia Jalifiana del Rif, núme-

|ro5 
D. Aurelio de Ancos López de 

la Torre, del Regimiento Améri-
I ca núm. 23 

D, Alfonso Machado Méndez, 
e la 2." Legión del Tercio. 
D. Daniel Landa Lauzurlca, 

I del Batallón Flandes núm. 5 
D. Eusebio Pinilla Losilla, de 

! Regulares Ceuta número 3 
D, Damián Vegas Mancha, del 

I Batallón Flandes núm. 5 
D, Francisco Gómez Bosch, 

I dil Regimiento Pavia núm. 7 
D. Luis Claudio Vázquez, de 

! Reculares de Ceuta número 3 
D. Benito Gómez Oliveros, de 

Hal/ Bandara del Tercio 
D. José Ferrer Labieroa, del 

I Servicio de Interveoclones 
D. Tomás Alonso Moraléi, d« 

Regulares de Ceuta número 1 
D, Dionisio Pérez Calvo, de 

I Regulares de Ceuta número 3 
D. Hermenegildo Pérez Monje, 

I del Regimiento de Cádiz núme-
' ro 33 

D. Marino Trobo Larrasquito, 
i <Je Regulares de Ceuta húm. 8 
' D. Pablo Boudet Avila, de Re-
I guiares Larache núm. 4 

D. Damián Masanet Pomer, del 
Kegiiniento Canarias número 39 

¡ D. Emilio Delgado T a g l e , d« 
Regulares Ceuta número 3 

I D . Juan Domínguez Lozan®, 
«•el Regimiento Argel número 27 

D.Santos Sánchez Plage, del 
Regimiento de Carros número 2 

p. Manuel Bartolín Cortiles, 
Regimiento Bailén número 24 

D. Francisco Herrera Durante, 
w la Primera Legión del Tercio. 

p. Juan Querrá DomíngueJfí 
«'Regimiento Argel número27. 
, D. Bonifacio Espiguero de 
won, de Regulares Melilla nú-
mero 2 

.P* Lorenzo Gómez Pomares, 
; eglmiento Zamora núme-

D. Rafael Marco Torres, del 
Regimiento Mérida número 35 

D. Ildefonso López Ruiz, del 
Batallón Ametralladoras núme-
ro 7 

D. Juan Quzmán Montes, del 
Regimiento Argel número 27 

D. Juan León Adorno, de la 
Mehal-la de Tetuán número 1 

D, José Gómez Ortiz, del Re-
gimiento Vailadolld número 20 

D. Francisco Crespo del Sar, 
del Batallón Ceuta número 7 

D. Felipe Otero Crego, del Re-
gimiento Toledo número 26 

Tomás Huertas Tufifio, 
de Regulares Larache número 4 

D. Aurelio González Lope, del 
Regimiento Granada número 6 

D. Manuel González Ariz-
mendl, del Regimiento Aragón 
número 17 

D. Taódulo Sánchez Sánchez, 
del Regimiento La Victoria, 28 

D. Ambrosio Calvo, del Regi-
miento La Victoria, 28 

D. José Cortés de los Santos, 
de Regulares Tetuán número 1 

D. Julián Calvo Quzmán, del 
Regimiento de Gerona número 
18, agregado al Tercio Sanjurjo. 

D. Alberto Saracibar Bazan, 
del Batallón Flandes número 5 

O. Juan Peral Parra, del Regi-
miento Aragón número 17 

D. Mariano Peña López, de 
Regulares Larache número 4 

D. Angel Sanz García de Pa-
redes, del Regimiento La Victoria 
número 28 

D. Nicolás Alonso Doval, del 
Batallón Ametralladoras número 
7, agregado a Tiradores del Rif. 

D. Claudio Par Alvarez, de 
Regulares Alhucemas número 5 

D. José Blanco Trollol, de Re-
gulares Ceuta número S 

D- Eugenio Ma esanz Quedán, 
del Regimiento S( o Quintín 25 

D. Serafín Moreno Pato, del 
Rerimlento San Quintín, 25 

D. Fernando Torres Blanco, 
del Regimiento La Victoria. 28 

D. Segundo Qcnzálex Alonso, 
del Regimiento San Quintín ná-
ro 25 

D. Manuel Hernáfidez Vargss, 
deí Regimiento Infantería La vic-
toria número 28 

D. Angel Sastre Pinilla, del 
Regimiento Sai Marcial, núme-
ro 22 

D. Isaac Rivera Nos, de la l.* 
Legién del Tercio 

D. José Salvo Safon, de las 
Fuerzas Aéreas de Africa 

D. Benito Rodríguez Reigada, 
de la 8.' Compañía de Asalto 

D. Feliciano Andrés Sedaño, 
del Regimiento Infantería San 
Marcial número 22 

D. Angel Camarero Moral, del 
Regimiento Infantería San Mar-
cial número 22 

D. Bonifacio González Gonzá-
lez, del Regimiento Infanteria 
América núme;o 23 

D. Antonio García del Olmo, 
del Regimiento Infantería San 
Marcial número 22 

D. Martín Aleñar Solibellas, 
del Regimiento de Palma núm. 36 

D. Plácido Sánchez Martin, del 
Regimiento Infantería La Victo-
ria número 28 

D. Luis Montero Sierra, del 
Regimiento La Victoria núm. 28 

D. Patrocinio Carretero Polo, 
del Regimiento Infantería Castilla 
número 3 

D. Anastasio Cuesta Delgado, 
del Regimiento Infantería Argel 
número 27 

D. Antonio Acón Jaraba, de 
Regulares de Alhucemas núm. 6 

D. José Merino Caro, del Bata-
llón de Cazadores Serrano nú-
mero 8 

D. Joaquín Collado Barquero, 
del Cuerpo Seguridad de Oviedo 

D. Emeterio García Juárez, del 
Regimiento Infantería San Mar-
cial número 22 

D. Cipriano Alvarez Santiago, 
del Regimiento Infantería La Vic-
toria número 28 

D. Manuel Lara Román, del 
Regimiento Infantería Lepanto 
número 5 

D. Domingo Rodríguez Isidro, 
del Regimiento Infantería Tene-
rife número 88 

D. Pedro García Rielves, del 
Regimiento La Victoria núm. 28 

D. Gerardo Heras González, 
del Regimiento Infantería Lepan-
to número 5 

D. Eulalio Pajuelo Poves, del 
Regimiento Infantería Qalicia nú-
mero 20 

D. Daniel Galardón Bello, del 
Regimiento Infantería Aragón nú-
mero 17 

D. Salvador Renls Meuoa, del 
Regimiento infantería Salida nú-
mero 19 

D. Juan Carrillo Morales, dt. 
Regatoea Laracha n&mm 4 
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D. Benigno Iblrlen García, de 
la Mehal-la Tetuán número 1 

D. Leandro Bravo Diez, de la 
Mehal-la MelÜla número 2 

D. Severo Gutiérrez Móral, 
del Regimiento Infantería San 
Marcial número 22 

D. Arturo Marichalar Sando-
val, del Regimiento Infantería 
San Quintín número 25 

D. Elias Pérez Barreira, del 
Regimiento Infantería Zaragoza 
número 30 

D. Emilio Miranda Fernández, 
de Regulares de Alhucemas nú-
mero 5 

D. Gabriel Fernández Illescas, 
del Regimiento Infantería Pavía 
número 7 

D. Salvador Giménez Mora, 
del Regimiento Infantería Lepan-
to número 5 

D. Cremencío Guijarro Qinles-
ta, del Regimiento Infantería La 
Victoria numero 

D. Sandalio Catalinas Diez, 
del Regimiento Infantería Burgos 
número 31 

D. Cándido Gil Varela, del Re-
gimiento Infantería Zaiagoza nú-
mero 30 

D. José Batista Sova, del Re-
gimiento Infantería Milán núme-
ro 32 

D, Isidro Sanz García, del Re-
gimiento Infantería Galicia nú-
mero 19 

D. Ramón Zorrilla Redolat, del 
Regimiento Infantería Aragón nú^ 
mero 17 

D. Emilio Santamaría Martín, 
de Regulares de Larache núm. 4. 

D, Pedro Pineda Heras, del 
Regimiento Infantería San Mar-
cial número 22 

D. Manuel González Lanchas, 
del Regimiento Infantería Burgos 
número 81 

D. Julián Portalés Minguez, 
de la Mehal-la del Rif núm. 6 

D. Mariano García Losada, del. 
Cuerpo de Seguridad de La Co-
ruña 

D. Casto Moro Franco, del Re-
gimiento Infantería La Vícloria 
número 28 

D. Emilio Herrero Qañez, del 
Batallón de Cazadores de Meillla 
número 3 

D. Félix Zapata Ruiz, del Ba-
tallón de Cazadores de Melilla 
número 3 

D. l'ornás Vadiiio Pérez, d?.l 

Batallón Cazadores San Fernan-
do número 1 

D.» Miguel de Laso Montalbán, 
del Batallón de Cazadores Las 
Navas número 2 

D. Aníbal Gado Prieto, de 
Regulares de Larache número 4 

D. Ricardo Moñlta Almería, 
del Regimiento Infantería San 
Quintín número 25 

D. Francisco Espinosa Rodrí-
guez, de Regulares de Tetuán 
número 1 

D. Florencio Vicente del Valle, 
del Regimiento Infantería La Vic-
toria número 28 

D. Pedro Asensio Fernández 
Cienfnegos, de Regulares de Te-
tuán número 1 

D. Enrique del Pino Juanena, 
de la Academia Infantería, Caba-
llería e Intendencia 

D. Eugenio Junca Casadevall, 
de Regulares de Melilla núm, 2 

D. Antonio Sánchez Cámara, 
del Regimiento Infantería nú-
mero 26 

D. Ramón Samano González,' 
de Regulares de Alhucemas nú-
mero 5 

D. Higinlo Sánchez García, 
del Batallón de Sicilia número 8 

D. José Villar de Imaña, del 
Batallón de Sicilia número 8 

D. José Saenz Florez, del Re-
gimiento Infantería Granada nú-
mero 6 

D. Ernesto Bellver Amenar, 
del Regimiento Infantería San 
Fernando número 1 

D. Estanislao Gómez Landero 
y Coch, del Regimiento Infante-
ría Tenerife número 38 

D. Arturo Montel Touzet, de 
Aviación 

D. Antonio Taix Plenas, de 
Regulares de Melilla número 2 

D. Celestino Rey Ruiz, del Ba-
tallón Cazadores Melilla núm. 8 

D. José Fullana Pons, de Re-
gulares de Melilla número 2 ' 

D. Gabriel Pairet Obeso, del 
Batallón Arapiles número 7 

D. Fernando Benedicto Pérez, 
de Regulares de Ceuta núm. 8 

D. Víctor García del Moral Zu-
birlt del Regimiento Infantería 
Granada número 8 

D. Jesús Jaquotot Pineda, de 
Regulares Larache número 4 

D. Felipe Vara Morían, de la 
Mehal-la Gomara número 4 

D. Enrique Pardo Riquelme, 
de Regaiates Laracíie número 4 

D. Manuel Orandal Zuazua de 
Regulares Larache número 4' 

Carlos Valdés Pando, de Re. 
guiares Larache número 4 

D. Emilio Monge Rodriguei I 
del Regimiento Infantería Argel 
número 27 I 

D. Mateo Riera Escande!!, del 
Seguridad de Palma de Maüorcal 

D. Antonio Tajadura Goñi, del 
la Mehal-la Jalifiana del Rif nú-| 
mero 5 

D. Bartolomé Llompart Ginardl 
del Regimiento Infantería Gefonji 
número 18 

D. ullo Coloma Gallegos, dt| 
la 2.® Bandera del Tercio 

D. Ramón Recio Fernández,! 
de Regulares de Alhucemas nil-l 
mero 5 

D, José Moreno Gómez, deij 
Regimiento Infantería Tenerilej 
número 27 

D. Nicolás Fernández de CÓR-I 

doba Frigola, del Regimiento In-
fantería Granada número 6 

D. Leonardo Benito delVallíl 
Ariznavarreta, del Regimiento de j 
Infantería Palma número 86 

D, Gerardo Mayoral MassolJ 
del Colegio Preparatorio de Avi-
la, agregado al Regimiento Inian-j 
tería América número 23 

D. José Lechuga González, 1 
Regimiento de Badajoz, agregado] 
Cuerpo Asalto 

D. Manuel Hernández Expósi-
to, del Batallón Sicilia número 81 

D. Luis Alonso Jiménez, deis] 
Mehal-la Jalifiana del Rif núrae-j 
ro 5, tercer Tabor expedicionarloj 

D. Angel Ramírez Rodrigo, delf 
Regimiento Infantería San Maf-| 
ciaT número 22 e ..i 

D. Rafael Ortego Gradít, da 
Regimiento Infantería Vaüadoiiílj 
número 20 

D. Juan Moreno FernándeM 
Grupo F. R. I . Alhucemas nume-
ro 6 f 

D. Juan Sardina Bogo, de! Bi' 
tallón Montaña Oarellano núrac 

D. Angel Montoja Haya, del» | 
3.®. Bandera de l Tercio . i 

D. Angel S l lvé i ro Alyf z. "M 
la 1.» Legión Tercio Melilla 

D. Ramón Sánchez A va M 
del Manzano, del Reg im ien to IM 
fantería San Quintín numew ̂  l 

D. Luis Bustamante Vig"J 
del Grupo R e g u l a r e s Tetuán i " ̂  
mero 1 

ü. Miguel Moscardc J! 
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M Grupo Regulares de Ceuta 
número 8. 
D. Angel Seibans Eajide, de 

as Fuerzas Aéreas de Africa 
D. Félix Alvarez Arenas Pa-

Icheco, del Grupo Regulares de 
;;euta número 3 

D. Manuel Hidalgo Romero, 
del Regimiento Infantería Grana-

|da número 6 
D. Francisco Palacios Campos, 

del Grupo Regulares Tetuán nú-
Imero 1 

D. Víctor Alfaro González, del 
iRegimiento Infantería Gerona nú-
Imero 18 

D. Antonio Delgado Hernán-
Idez, del Regimiento Infantería 
IPavia número 7 

D. Enrique Vinader Corrocha-
Ino, de! Grupo Regulares Ceuta 
Inámero 3 

D. Francisco López Berlanga, 
Idel Regimiento Infantería Argel 
I número 27 

D., Benito Sánchez Blázquez, 
leí Cuerpo de Asalto 
D. Manuel Arenal Alvarez Are-

I ñas, del Grupo Regulares Ceuta 
1 uúmero 3 

D. Juan Manso Nestares, del 
[ Regimiento Infantería Bailén nú-
I mero 34 

D. Gregorio Arias Pedro Are-
I nas, del Grupo Regulares Ceuta 
número 3 

D. Alfredo Mas Pérez, del Ba-
: tallón Cazadores número 1, agre-
' gado al Regimiento Tetuán nú-
mero 1 
D. José Soto Toral, del Regi-

miento Infantería Valladolid nú-
mero 20 

D. Esteban Romay Montero, 
del Grupo de Régulares Ceuta 
número 3 

D. Luis Palacios Beltrán, del 
Batallón Sicilia número 8 

D. Manuel García Reina, del 
Grupo Regulares Alhucemas nú-
mero 5 

D. Antonio Maciá Serrano, del 
Regimiento Infantería Valladolid 
flúraero 20 

, D- Alfonso Morón Crehuet, de 
la V' Bandera del Tercio Melllla 

p. Rafael Coloma Dominguez, 
ael Regimiento Infantería Pavía 
numero 7 

p. Guillermo Vidal Monserrat, 
ael Grupo Regulares Larache nú-
mero 4 

. p. Antonio Barrachina Garde, 
la 2." Legión del Tercio 

D. Enrique Villarroya Jiménez, 
del Regim ento Infantería Bailén 
número 24 

D. Federico Gómez Salazar 
Nieto, del Grupo Regulares Ceu-
ta número 3 

D. Carmelo Riaño Castro, de 
Tercio 

D. Manuel García Hernández, 
del Regimiento Infantería Burgos 
número 31 

D. Vicente Ramos Avilés, del 
Batallón Cazadores Las Navas 
núm. 2 

D. José Fernández Rodríguez, 
del Regimiento Infantería Toledo 
núm. 26 

D. José García Gallego, del 
Grupo Regulares Ceuta num. S 

D. Jesús Ortego Grahit, del 
Batallón de Flandes núm. 5 

D. Enrique Velázquez Ortega, 
de la 1,® Legión Tercio 

D. Lorenzo Fernández López, 
del Batallón de Ametralladoras 
núm. 7 

D. Javier Vázquez Suárez, del 
Grupo Regulares Melilla núm. 2 

D. José Bosch Boix Gárate, 
del Regimiento Infantería Burgos 
núm. 31 

D. Fernando Jáudenes Alde-
coa, del Batallón Sicilia núm, 6 

L). Juan Heras González Llano, 
del Regimiento de Infantería Las 
Palmas núm. 39 y agregado al 
Batallón Ceriñola núm. 6 

D. Pedro Jiménez Jiménez, del 
Batallón Sicilia núm. 8' 

D. Juan Barrena Van del Valle, 
del Regimiento Infantería Tene-
rife núm. 38 

D. Antonio Gallego Serrano, 
del Regimiento Infantería Siman-
cas núm. 40 y agregado al Tercio 
de Sanjurjo. 

D. Mariano González García, 
del Regimiento Infantería Valla-
dolid núm. 20 

D. Gregorio Ramos Avilés, del 
Regimiento Infantería La Victoria 
núm. 28 

D. Francisco Coloma Gallegos, 
de la Legióii del Tercio 

D.José Tonsé Marín, del Re-
miento Infantería América núme-
ro 28 

D. Jorge Núfiez Rodríguez, del 
Grupo Regulares Tetuán núm. 1 

D. José Dupena Amigó, del 
Regimiento de Infantería América 
núm. 23 

D.Fidel Cátedra Román, del 

Regimiento Infantería Pavía nú-
mero 7 

D. Fernando Martínez Vara de 
Rey, Aviación 

D. Adrián Santos Cuadrado, 
del Regimiento Infantería Albue-
ra núm. 16 y agregado al Bata-
llón Ceriñola núm. 6 

D.José Tejada Osuna, de la 
1.® Legión del Tercio ^ 

D. José Casquero Medina, del 
Regimiento Infantería Toledo nú-
mero 26 

D. Luis Martin Sánchez, del 
Grupo de Regulares Ceuta nú-
mero 3 

D. Vicente Zaragoza Romeu, 
del Batallón San Fernando núr 
mero 1 y agregado al Grupo de 
Regulares Larache núm. 4 

D. Juan Tejada y Duque de 
Estrada, de la 6.® Bandera Ca-
narias núm. 39 

D. Arturo Larrosa Albaiñana, 
del Regimiento Infantería Valla-
lladolid núm. 20 

D. Juan García Laforga, del 
Grupo Regulares Tetuán núm. 1 

D. Benedicto Yanci Tellechea, 
de la 1.® Legión del Tercio 

D. Félix Fernández Solis, del 
Grupo Regulares Tetuán núm. 1 • 

Burgos 23 de marzo de 1937 
==E1 General Jefe, Germán Gi 
Yuste. 

Dispuesto 
Excelencia í 
los Ejércitos 

por Decreto de Su 
5 Generalísimo de 
Nacionales, el rein-

gresó, con carácter provisional, 
en el servicio activo del Arma de 
Artillería, del Comandante don 
Juan Pérez de Guzmán y San-
juán, con los mismos honores, 
atribuciones y antigüedad que le 
hubiere correspondido de haber 
continuado en tal situación, he 
resuelto concederle el empleo . 
de Teniente Coronel de Artille-
ría, con antigüedad de 10 de di-
ciembre de 1936, colocándose en 
el Escalafón de los de su clase, 
entre los Tenientes Coroneles 
I>, José Berdúmez de Castro y 
D. Alfonso Martínez Olalla. 

Burgos 22 de marzo de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil : 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Señor 
General Jefe de la División re-
forzada de Madrid, y en virtud 
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de lo dispuesto en la Orden nú-
mero 136 (B. O. núm. 22), he 
resuelto conceder el desempeño 
y consideración del empleo de 
Alférez de Artillería, con los de-
rechos determinados en dicha 
disposición, al alumno de la Aca-
demia de Artillería e Ingenieros 
D. José Hernández Ballesteros. 

Burgos 21 de marzo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (D. O. núm. 65), y estar 
declarado apto para el ascenso, 
se asciende al empleo de Oficial 
2 ° del Cuerpo de Oficinas Mili-
tares al Oficial 3.° D. Pedro Ba-
rranco Sánchez, con destino en 
comisión en el Alto Tribunal de 
Justicia Militar, el cual disfrutará 
en su nuevo empleo la antigüe-
dad de 18 del mes actual, conti-
nuando en el mismo destino. 

Burgos 21 de marzo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Se confirma el ascenso a Sar-
gento, conferido por el Excelen-
tísimo Señor General Jefe del 
Ejército del Norte, a los Cabos 
de Artillería Primitivo Zotes 
Prada, Heliodoro Pardo Mata y 
Morteriano Castro Pérnández, 
del Regimiento de Artillería Li-
gera número 14. 

Burgos 21 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Se promueve al empleo de 
Alférez provisional del Arma de 
Ingenieros y Msan destinado» 
a 08 Cuadros Eventuales que se 
detallan, los alumnos declarados 
aptos en el cursillo correspon-
d ente llevado a cabo en la Es-
cuela Militar de Burgos, que fi-
guran en la siguiente relación; 

Al Cuadro Súentuaí de la S,^ DloUlón Orgánica u Sector de Almatán de la División de Sória 
D. Gabriel Faci Iribarren. 

José I. Cremades Cepa. 
Fernando de la Figuera 

Benito. 
José Lafita Portabella. 

de 

Al Cuadro Eventual de la d."^ División 

Orgánica y Sector de Somosierra de 

la División d« Soria 

D. José Zuazola Urdangarin. 
Julio de Juan Illana. 
Angel Romo Villacampa. 

Al Cuadro Eventual de la 7.'^ División 

Orgánica, División de Avila y División 

Reforaada de Madrid 

D. Eduardo Menéndez Rodrí-
guez. 

Eduardo Sastre Martin. 
Francisco Javier Rodríguez 

Marquina. 
Antonio Ruiz del Olmo Gar-

cía-Calvo, 
losé María Navarro Mancebo. 
Agustín Ontalba Carreño. 
José María de Iturriaga Dou. 
José de la Viña Villa. 
Luis Pidal Fernández-Honto-

ria. 
Carlos Goded Echeverría. 
Federico Balbontin Gutiérrez. 
José María Barber Campoy. 
Adrián Morales Garcés. 
Gregorio Méndez Alonso. 
Luis Martínez-Kleiser Rodrí-

guez. 
. osé María Isaso Navarro. 
, oaquln Solís Peñalosa. 
íomán Corrochano Gómez. — 
-uis Rubio Méndez. 
Manuel de Lorenzo Cáceres 

de Torres. ^ ^ 

Al Cuadro Eventual de la 8.'^ Divisé 

Orgánica. 

D. José Fernández-Pidal y Alva-
rez. 

Manuel Manjón Becerra. 
José Laguna Labán. 
Bu^os 23 de marzo de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Qil 
Yuste. 

Aalaill»el«Be« 
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23), y orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33), 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y órdenes déla Secretaría de 
Querrá de 23 de octubre y 17 de 
noviembre del m U m o aflo, 
(BE. 0 0 . números 15 y 34 res-
pectivamente), se confiere la asi-
milación de Alférez Médico, al 
Médico civil D. Manuel Dlai Me-
lla, el que continuará p.¿stando 
sus servicios con carácter provi-
sional en el destino que actual-

mente tiene asignado, hasta nue-1 
va propuesta definitiva. 

Bureos 22 de marzo de 1937 
—El General Jefe, Germán Gli 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110(B, O 
número 23), órdenes de 21 dé 
septiembre y 1 d e octubre de 
1936 (BB. 0 0 . números 28 y 
33), de la Junta de Defensa Na-
cional, y órdenes de la Secreta-I 
ría de Guerra de 23 de octubre) 
y 17 de noviembre del mismo 
año (BB. 0 0 . del E. números 151 
y 34 respectivamente), se con-
cede las asimilaciones de Farma-1 
céuticos terceros a los soldados 
Farmacéuticos que figuran en la 
siguiente relación, asignándolei | 
los destinos que se cita: 

Soldado D. Antonio Mendlaj 
Torres, que presta sus servidos 
en el Equipo Farmacéutico del 
Ondarroa, al mismo. 

Idem D. Miguel Deán Quel 
benzu, que presta sus servicios 1 
en el Depósito de medicamentos j 
de las Brigadas Navarras, a I 
Farmacia del Hospital Militar de 
Oña. 

Burgos 22 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

CJnu Ae Onerra 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha servi-
do conceder la Cruz de Guerra 
a los legionarios de nacionalidad 
rumana (fallecidos) Vasile Marín 
y Jon J. Mota, por los méritos 
contraídos, que son los que a 
continuación se expresan. 

Burgos 22 de marzo de 1937. 
- E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

MBRITOS QUE SB CITAN 

Estos legionarios murieron 
gloriosamente por la Patria e 
día 13 de enero último en el 
combate sostenido en Majada-
honda, a consecuencia de la me-
tralla enemiga. Al ser herdos 
dieron fuertes gritos de VW 
España y Viva la Legto, po-
niendo de manifiesto su 
te fe y amor a Espaflayanují 
tra glorioM L e g ó a . Con «nte-
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riorldad habían tomado parte en 
líos s i gu ien tes hechos d e armas: 
Boadiila del Monte, Pozuelo, 
,asa Cerro de las Aguilas, 
Áonte Cumbre, Aravaca y Ma-
jadahonda, habiéndose visto 
ligado el Capitán de la Com-

añía del primero ordenarle 
Jadoptara la posición de «cuerijo 
|atlerra>,ya que con gran arrojo 
Idisparaba su fusil a pie firme 
¡contra el enemigo. 

Deelarsei^a de S0tlta<l 

Por reunir las condiciones que 
¡señalan la Orden Circular de 9 
pHunio de 1930 (D. O. número 
Jl27) y la Ley de 14 de marzo de 
|i934D. O. núm. 65), se decla-
Ira apto para el ascenso, cuan-
Ido por antigüedad le correspon-
Ida, ai Oficial 3.° del Cuerpo 
Ide Oficinas Militares D. Pedro 

•raneo Sánchez, con destino, 
len comisión, en el Alto Tribunal 
Idejustida Militar. 

Burgos 20 de marzo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 

Pyiiste. 

DMttnoa 

Por conveniencia del servicio, 
Ipasan a servir los destinos que 
Ise detallan los Jefes y Oficia es 
Ide Infantería que figuran en la 
|8iguiente relación: 

Comandante, D. Gabriel Ce-
Ibrla Torrent, del Batallón Ame-
Itralladoras 7, al Tercio, como 
|8gregado 

Idem, D. Rafael Hierro Mar-
r nez, del Regimiento San Quin-
'Xal Tercio 

Idem, D. Carlos Pardo MoH-
|na, del Cuadro Eventual de la 
f División, al Regimiento In-
fantería Argel 27 
, Idem, D. Emilio Torres Oso-
r o. de la 5.® División, a la Di-
visî ón Reforzada de Madrid 

Capitán, D. Rafael Barros 
Manzanares, ascendido, del Ba-
t a l l ó n Tiradores Ifni, al mismo, 
de plantilla 

[/ Idem, D. Santiago Roviralta 
fMataiiana, de las Intervendones" 
Qe Marruecos, al Cuadro Even-
tual de ¡g 8." División 

I dem, D. Luis mñozRepiso 
Vaca, ascendido, del Batallón 

8, al Regimiento Ar-

I dem, D . Eduardo Pintado 
del Grupo Regulares 

Tetuán 1, a Falange Española 
de Canarias 

Idem, D. Alfonso Sotelo Gar-
cía, de la 3." Brigada Mixta, al 
Grupo Regulares Ceuta 3 

Idem, D, Luis Argudín Zalvi-
dea, de disponible, ai Grupo Re-
gulares Tetuán 1 

Idem, D. Antonio Esteban Ga-
lero, del Regimiento Pavía 7, al 
Grupo Tetuán 1 

Idem, D. Enrique Perales Ros 
Orsino, de disponible, al Grupo 
Regulares Tetuán 1 

Idem, D. Crescendo Girbal 
Dueñas, del Regimiento Valla-
dolid 20, al Grupo Regulares 
Tetuán 1 

Idem, D. Fernando ^a r i c i o 
Miranda, de la Caja Recluta 
Ronda 17, al Regimiento Tole-
do 26 

Idem, D. Juan Batlle Vázquez, 
del Regimiento Galicia 19, al 
Terdo 

Idem, D. Manuel Obeso Par-
do, de la 6.* División, al Terdo 

Idem, D. Teodoro Usan Can-
tero, del Regimiento Gerona 18, 
al Batallón San Fernando J 

Idem, D. Manuel Villalonga 
Alomar, del Cuadro Eventual 
Baleares, a la 1 Brigada Mixta 
Legionaria 

Idem, D. José Sampol Antich, 
del mismo, a la misma. 

Idem, D. Víctor Frorez Ho-
rra ch, del Cuadro Eventual Ba-
leares, al Regimiento de Infan-
tería Granada 6 

Idem, D. Bartolomé^ Riera 
Mestre, del Cuadro Eventual de 
Baleares, al Regimiento Infan-
tería Castilla 3 

Idem, D. Valentín López Gi-
ménez, del Cuadro Eventual Ba-
leares, al Regimiento Infantería 
Lepanto 5 

Idem, D, Rafael de Oleza 
Guzmán de Villoría, del Cuadro 
Eventual Baleares, al Regimien-
to Infantería Pavía número 7 

Teniente habilitado para Ca-
pitán, D. Constando Pérez Do-
mínguez, del Regimiento Aragón 
17, al Grupo Regulares Melilla, 
número 2 

Idem, D. Lorenzo Fernández 
López, del Batallón Ametralla-
doras 7, al Tercio 

Idem, D. Rafael Miranda Ba-
rredo, del Regimiento San Mar-
cial 22, al Crispo Regulares Te-
tuán 1 

Idem, D, Antonio Maciá Se-
rrano, del Regimiento Vallado-
lid numero 20, al Tercio 

Teniente, D. Felipe Núñez 
Quintana, del Colegio Prepara-
torio Militar de Avila, al Regi-
miento Toledo número 26 

Idem, D. Francisco Valles 
Martín, del Regimiento Aragón 
17, al Grupo Regulares Alhuce-
mas 5 

Idem, D. Ramón Zorrilla Re-
dolat, del Regimiento Aragón 
17, al Tercio. 

Idem, D. Eusebio Calderón 
Arija, del Regimiento San Mar-
cial 22, al Grupo Regulares Te-
tuán 1 

Idem, D. Francisco León Her-
nández García, del Regimiento 
Baílén 24 a Regulares Tetuán 1 

Idem, D. José Payeras Jaume, 
del Cuadro Eventual Baleares al 
Regimiento Infantería Granada 
número 6 

Idem, D. Fulgencio Roselló 
Coll, del Cuadro Eventual Ba-
leares al Regimiento Castilla nú-
mero 3 

Idem, D. José Vich Andreu, 
del Cuadro Eventual Baleares al 
Regimiento Lepanto 5 

Idem de ' C o m p l e m e n t o , D. Mar-
tín Ercilla García, del Batallón 
Carros Ligeros Combate 2 a la 
División Reforzada de Madrid 

Idem, D. José María de la 
Concha, del Ree 
rias 39 al Grupo 1 
ta 3 

Idem D. Oriol Anguera Do-
rero, evadido, al Regimiento In-
fantería Ar^ón 17 

Idem, D. limando Faulo Gar-
cía del Regimiento Galida 19 al 
Tercio 

Alférez, D. Arturo Ibáñez Mu-
ñoz, del Cuadro Eventual Balea-
res al Tercio 

Idem, D . Angel Rodríguez 
Blázquez, de la Escuela Gimna-
sia a la División de Soria 

Idem, D. Luis Leal López, del 
Cuadro Eventual Baleares al Re-
gimiento Infantería Cádiz 33 

Idem, D. Miguel Mas Salvai, 
del mismo al mismo 

Idem, D. Martín Ques Martí, 
del mismo al mismo. 

Idem D. Damián Grimalt VaSI-
cañeras, del Cuadro Eventual 
Baleares al Regimiento Grana-
da 6 

imiento Cana-
íegulares Ceu-

m 
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Idem, D. Andrés Proens Sam-
pol, del mismo al mismo 

Idem, D. Juan Lorenzo San-
grador, del Cuadro Eventual Ba-
leares al Regimiento Castilla 3 

Idem, D. Rafael Barceló Bar-
celó, de! mismo al mismo 

Idem, D. Conrado Bernal Gar-
cía, del Cuadro Eventual Balea-
res al Regimiento Infantería Le-
panto 5 

Idem, D. José Enríquez Jarero, 
del mismo al mismo 

Idem, D. Pelayo Matas Vidal, 
del Cuadro Eventual Baleares al 
Regimiento Infantería Pavía 7 

Idem, D. Gabriel Estelribh 
Campomar, del mismo al mismo 

Idem, Hermenegildo Torrado 
Rojos, del mismo al mismo 

Idem, D. Graciano Cardoso 
Almeida, de la Caja Recluta 
Huelva 12 al Batallón A. de Me-
lilla 3 

Idem, D. Jorge Fernández 
Guerra, del Regimiento Argel 27 
al Regimiento San Quintín 25 

Idem, D. Pedro Judez Flores, 
del Regimiento Gerona 18 al 
Batallón A. Cazadores Melilia 3 

Idem, D.José López D.elgado, 
de la Caja Recluta Coruña 50 al 
Batallón Gallego. 

Idem, D, Servando Lorenzo 
Lodeiro, de las Milicias volunta-
rias Castilla al Regimiento To-
ledo 26, 

Idem, D. Cayetano Martínez 
Díaz, del Batallón Carros Lige-
ros Combate 2, al Grupo Regu-
lares Alhucemas 5 

Idem, D. Angel Sáinz Iglesias, 
del Regimiento Galicia 19, al 
Grupo Regulares Alhucemas 5 

Idem, D. Eloy Martín Pujol, 
del Regimiento Valladolid 20, al 
Batallón D. Cazadores Granada 
número 6 

Alférez de Complemento don 
Ignacio Barrenengoa Zabala, de 
la.6.® División al Tercio 

Idem, D. José Moreno Casa-
do, de la 6.® División, al Regi-
miento Lepanto 5 

Idem, D. Manuel Ribas Tri-
gueros, del Regimiento Soria 9, 
al Grupo Regu ares Tetuan 1 

Idem, D. Juan Clacéro Montes, 
del Regimiento La Victoria 28, a 
San Quiutín 25 

Idem, D. Alfredo Roldán Pa-
rrón, del Regimiento Argel 27, 
al Regimiento Toledo 26 

Idem, D. Franc!3^,o Sánchez 

Sénchez, del Regimiento La Vic-
toria 28, al Batallón gallego. 

Idem, D. Adolfo San Joaquín 
Bellido, del Regimiento Aragón 
17, al Batallón C. de San Fer-
nando 1 • 

Idem, D, Virgilio Tomás To-
más, del Batallón Carros Lige-
ros Combate 2, al Grupo Regu-
lares Alhucemas 5 

Alférez Alumno D. Isidoro 
Navarro Fraile, al Grupo Regu-
lares Melilia 2 

Alféreces provisionales; 

D. Emiliano Albizu Zubiría, 
del Regimiento América 23, al 
Grupo Regulares Melilia 2 

D. Pedro Aragón Vázquez, 
del Regim ento Granada 6, a la 
7." Bandera del Tercio 

D. Alejandro Acrastia Gorri-
cho, del Regimiento América 23, 
al Grupo Regulares Tetuán 1 

D. Francisco Cavero Cave-
to, de Regimiento Gerona 18, 
a la 8." Bandera Tercio 

D. Vicente Elias Gómez, del 
Regimiento La Victoria 28, al 
Grupo Regulares Alhucemas 5 

D. ^Eugenio Espinosa Came-
llo, del Regimiento Castilla 3, a 
la 5.^ Bandera Tercio 

D. Rufo García Calvo, del 
Regimiento Bailén, al Tercio. 

D. Evelio Gómez de Cadiña-
nos, del mismo, al Idem. 

D. Rafael Herrero Corrales, 
del Regimiento Cádiz 33, al Ba-
tallón A. Cazadores de Ceuta 
núm, 7i» 

D. Cástor Maqua Andino, del 
Regimiento Bailén 24, al Grupo 
Regulares Tetuán núm. 1 

D. Manuel Navarro Trido, 
del mismo, al Idem, 

D. José María Viana Irimo, 
del mismo al Ídem. 

D. Antonio Pérez Gómez, del 
Regimiento La Victoria, 28, al 
Grupo Regulares Alhucemas, 5, 

D, José Requejo Alonso, del 
Regimiento Lepanto, 5, a la 7,® 
Bandera del Tercio 

D. Manuel Romero Martín, 
del Batallón Cazadores Ceuta 
7, al Grupo Regulares Melilia, 2 

D. Emiio Rubio Guillén, del 
Regimiento Argel 27, al Regi-
miento Valladolid, 20 
, D. Cristóbal Sánchez Casans 
del Batallón B. Ceriñola, 6, al 
Grupo Regulares Alhucemas, 5, 

D, Paulino Serrang Fernan-

dez, del Regimiento Argel 971 
a la 10." Bandera del Tercio I 

D. Antonio Valencia Remán I 
del Regimiento Gerona 8 i 
Regimiento Argel 27 ' | 

D. Ramón Nozal Canduela 
al Grupo Regulares Tetuán 1 

D. Ramón Cuesta DotarI al 
mismo I 

D. Emilio Cobaduela Rodrí. 
guez, al mismo 

D. Angel Bernal Morales, al 
mismo 

D. Alberto Serrano Vallsjj 
mismo I 

D. Isidro López Martínez, del 
Cuadro Eventual de la 2,''DI'.l 

visión, al Grupo Regulares TeJ 
tuán,1 

D. José Clemente Pérez, i 
Batallón Ceriflola, 6, al Grupiil 
Regulares Tetuán, I [ 

D. Florencio Zarco AlmagroJ 
del Batallón San Fernando, all 
Grupo Regulares Tetuán 1 | 

D. Leopoldo de Castro GarJ 
cía, del Grupo Regulares Te-j 
tuán 1, a Falange Española del 
Castilla. I 

D. Gerardo González Longo-I 
ría, del Grupo Regulares Ceuta! 
3, a la 2.® División. 

D. Pedro González de Uzqiie-J 
ta, de disponible en Melilia, all 
Tercio. 

D. Antonio Arana VivancosJ 
del Regimiento San Quintín 25,| 
al Grupo Regulares Tetuán I 

D. Jaime Martín Sierra, 
Regimiento Lepanto 5, al Idem,! 

D. Luis Eugenio Mayor Gimé-j 
nez, de Falange de Salamanca,* 
al Tercio 

D. Antonio Sagardía Laurna-I 
ga, del Regimiento La Victo-
ria 28, a Falange Españolajej 
San Sebastián 

D. Francisco Rodríguez Alva-
rez, de Aviación al Tercio 

D. Juan Carlos AiguavivesSo-1 
lá, del Regimiento Infantería Ga-1 
Hela 19,- a la 2.® División 

D. Manuel Giménez García,! 
del Regimiento Castilla 3, al Ba-
tallón Voluntarios Toledo 

D. Agustín García Díaz, del 
mismo al mismo. 
• D. Alfredo Regidor Sánchez, 
del Regimiento Argel 27 al Ba-
tallón Voluntarios Toledo 

D. Gonzalo Meras Macjua.dei 
Regimiento Milán 32, al Terdo-

D. Ramón Roure Pagés, de' 
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ladro Eventual 8." División, al 
lia 7." División 
) Manuel Mayoral Massot, 
Cuadro Eventual 8." Divi-

L al de ia 6.» División 
Burgos 22 de marzo de 1937, 
I General Jefe, Germán Gil 

lite. 

bor conveniencia del servicio 
fdestina a la Inspección Gene-
de Defensa Antiaérea, al Co-

indante de Artillería D. José 
lerna Velando, de la Defensa 
}tlaérea del Ejército del Norte. 
Burgos 22 de marzo de 1937. 
I General Jefe, Germán Gil 

liste. 

|Por resolución de S. E. el Ge-
|ral(8Ímo de los Ejércitos Na-
bales, el Comandante de Ar-
(lerla, retirado, D. Joaquín Sa-
i Bruguera, de la Comisión de 

lovilización de Industrias del 
i é r d t o del Norte, pasa .desti-
pdo, en comisión, al Servicio 
! Automovilismo del Ejército 

limo Jefe del Parque de Auto-
¡óvlles de la 6.° División, sin 
irjuicio del destino que ahora 
i s empeña . 

=Burgos 21 de marzo de 1937. 
! El General Jefe, Germán Gil 
luste. 

I Por resolución de S E. el Ge-
eral ís imo de los Ejércitos Ña-

fonales, el Comandante de Ar-
Plerla de la Escuela de Auto-
rov i l l smo del Ejército, D. Fran-
jisco Junquero Quintia, pasa 
ptinado,,en concepto de agre-
d o , al Grupo de .Artillería de 
f 2.'Brigada de la División de 
porla, 

Burgos 21 de marzo de í937. 
General Jefe, Germán Gil 

í'uste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General 2.° Jefe de Mi-
F'as Nacionales, he resuelto 
pestinaral Cuartel General del 
îsmo al Alférez provisional de 
Wll ería, del 14 Regimiento de 
^nillerfa Ligera, D. Emilio To-
^éBarrado 
°wgos 21 de marzo de 1937. 
t General Jefe, Germán Gil 

Por conveniencias del servi-
cio, pasan a servir los destinos 
que a cada uno se señala, los 
Jefes y Oficiales de Intendencia 
que figuran en la siguiente re-
lación: 

Comandante, D. Francisco 
Guerrero Areñas, cesa en la Je-
fatura administrativa de Huesca, 
continuando en su otro destino 
de Jefe de Grupo de la Coman-
dancia de Tropas de Intendencia 
de la 5.® División. 

Idem, D. Celestino Boné Icha-
80, cesa en la Jefatura adminis-
trativa de Teruel, debiendo con-
tinuar en su otro destino de Jefe 
de Grupo de la Comandancia de 
Intendencia de la 5." División. 

Capitán habilitado para el em-
pleo de Comandante, D. Fran-
cisco Parra Mateo, de la Co-
rnandancia de Intendencia de la 
5." División y Jefe de enlace de 
la Sección 4.® del Estado Mayor 
de la misma, a la Jefatura Admi-
nistrativa de Teruel. 

Idem Ídem, D. Alberto Pala-
cios Bastús, de la Comandancia 
de Intendencia de la 5.® División 
a la Jefatura administrativa de 
Huesca. • 

Capitán, D. José Rivelles Au-
ñón, de la Comandancia de In-
tendencia de la 5." División, a 
la Intendencia General, para 
eventualidades del servicio. 

Idem, D. Luis Gascón Ainsa, 
de la Comandancia de Intenden-
cia de la 5.® División, a la In-
tendencia General para eventua-
lidades del servicio. 

Teniente habilitado para el 
empleo de Capitán, D. Anacleto 
Bordetas Zueras, de la Coman-
dancia dé Intendencia de la 
5." División, a continuar en la 
misma. 

Idem Idem, D. Benito Gazo 
Notivol, dé la Comandancia de 
Intendencia de la 5." División, 
a continuar en la misma. 

Idem Ídem, D. Julio Narro Ra-
mos, de la Conjiandancia de In-
tendencia de la 3." División, a 
continuar en la misma. 

Idem ídem, D, Dionisio Tejel 
Bés, de la Comandancia de In-
tendencia de la 5.» División, a 
continuar en la misma. 

Idem Ídem, D. Marino Maree-
llán Alcubierre, de la Coman-
dancia ; de Intendencia de la 

5.* División, a continuar en la 
misma. 

Bumos 22 de marzo de ia37. 
"=£1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencias del servi-
cio se destina a los Tenientes de 
la Guardia Civil D. Fernando 
Ferreira de la Torre, de la Co-
mandancia de Badajoz, y D. Ri-
cardo Bazán Cano, de la de Sa-
lamanca, al Grupo de Regulares 
Indígenas Tetuán número 1 y 
Falange Española de Salamanca, 
respectivamente. 

Burgos 22 de marzo do, I W . 
'El General J.;fe, Germán Gil 

Vusté. 

Por conveniencia del servicio, 
he dispuesto que el Teniente 
Auditor de Segunda D, Francis-
co Carnero Moscoso, de la Au-
ditoria de las ̂ Fuerzas Militares 
de Marruecos, pase, en comi-
sión, a la de la Comandancia Mi-
litar de Canarias. ^ 

Burgos 22 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Penslonea 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9." del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.® Manue-
la González Muñuz, viuda del 
sargento de la Guardia Civil de 
la Comandancia de Córdoba, 
D. Antonio Ponce Revuelto, 
asesinado por los rebeldes en 
Posadas el día 23 de julio del pa-
sado año, por adhesión al Alza-
miento Nacional, la pensión ali-
menticia del 50 por 100 del suel-
do de dicho Sargento, excluidas 
las gratificaciones que éste dis-
frutara, como comprendida en el 
apartado C) del artículo 2 ° , en 
relación con el artículo 4.° del ci-
tado Decreto, cuya pensión será 
abonable desde 1.° de agosto 
próximo pasado, por la Delega-
ción de Hacienda de Córdoba. 

Burgos 17 de marzo de 1937. 
=EI Generar Jefe, Germán Gil 
Yúste. 

T93 
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En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4 ° del Decreto núme-
ro 24, de 13 de octubre de 1930 
(B. O. del E. núm. 4), vengo 
en conceder a D.® Julia Pérez 
Palacios, esposa del soldado 
Roque Gil Diez, desaparecido el 
día 1." de diciembre del pasado 
año en el frente de Vi larreal 
(Alava), en ocasión de prestar 
servicios a la Causa Nacional, 
la pensión extraordinaria del 50 
por ICX) del haber de dicho sol-
dado, con exclusión de las gra-
tificaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el artículo 
1.® del citado Decreto, cuya 
pensión será abonable desde 1." 
de enero del corriente año, por 
la Delegación de Hacienda de 
Burgos. 

BumoslTde marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9." del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 

^ (B. O. del E. núm. 51), vengo en 
conceder a D." Maximina Corre-
dera Rodríguez, viuda del Alfé-
rez de la Guardia civil, retirado, 
D. Santiago García Castro, fa-
llecido el día 10 de noviembre 
del pasado año, la pensión ali-
menticia del 25 por 100 del suel-
do asignado al empleo de dicho 
Oficial, excluidas las gratifica-
dones que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado C) 
del artículo 3.°, en relación con 

los artículos 4 . ° y 11 del citado 
Decreto, cuya pensión será abo-
nable desde í . ° de diciembre 
próximo pasado, por la Pagadu-
ría de Haberes de la 7." División 
Orgánica, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 8° 
del repetido Decreto. 

Burgos 16 d i marzo de 1937. 
« E l General J ¿fe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.® del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. núm. 51), vengo en con-
ceder a D.* Pilar Alonso Puente, 
esposa del Cabo de la Coman-
dancia de la Guardia civil de Bur-
gos, José Ahedo Martín, la pen-
sión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo de dicho Cabo, ex-
cluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren-
dida en el apartado A) del ar-
tículo 3.®, en relación con el ar-
tículo 4 .® del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de 1.® de agosto próximo pasa-
do, por la mencionada Coman-
dancia de la Guardia civil de 
Burgos, por la que el causante 
percibía sus haberes, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el 
articulo 7.® del repet do Decreto. 

Burgos 17 de marzo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranlei 

Cambios de compra de 
nedas publicados e día 24 ¡ 
marzo de 1937, de acuerdo 
las disposiciones oficiales; 

DIVISAS PROCEDENTES DB EXPOÜTI 

CIONBS 

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras . . • • • . . • • • i . i a i i 
Francos suizos 
Reichsmark ! 3' 
Be l g a s . . . . . . . . . . . . . . . 144' 
Florines 41 
Escudos . . . . . . . . . . I I I . 38'i 
Peso moneda legal..... 
Coronas checas.. . . . . . 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 

DIVISAS UBRES IMPORTADAS 

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 49 
Libras 52'5 
Dólares IJ 
Francos suizos. 244'ii 
Belgas 180» 
Florines j j 
E scudos . . . . . . . . . . . ' " 
Peso moneda legal.. . . 
Coronas suecas 
Coronas noruegas..... 
Coronas danesas 

IMPRENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

^ I 


